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			ANUNCIOS

			Otros anuncios oficiales

			DEPARTAMENTO DE VIVIENDA Y AGENDA URBANA

			1376

			ANUNCIO por el que se deja sin efecto el Anuncio de 28 de febrero de 2025, del Delegado Territorial de Vivienda de Gipuzkoa, por el que se notificaba solicitud de consentimiento para estudio de situación de vulnerabilidad económica previa a la vía judicial, de los artículos 441.7 y 685.2 de la Ley 1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil, publicado el 13 de marzo de 2025.

			Mediante anuncio de fecha 28 de febrero de 2025 se procedió a notificar la solicitud de consentimiento para estudio de situación de vulnerabilidad económica previa a la vía judicial, de los artículos 441.7 y 685.2 de la Ley 1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil.

			Dicho anuncio (núm. 1168) se publicó en fecha 13 de marzo de 2025 en el Boletín Oficial del País Vasco, no debiendo haberse practicado la notificación edictal por haberse notificado personalmente al interesado.

			Según lo dispuesto en el artículo 11.3 del Decreto 217/2008, 23 de diciembre, del Boletín Oficial del País Vasco, la autorización de inserción y, por ende, de su revocación o dejación sin efecto, de los anuncios emanados de otros órganos, instituciones o entidades, se realiza por quienes tengan atribuida dicha facultad o tengan autorización para ello, conforme a sus propias normas internas de funcionamiento. El artículo 7.2 h) del Decreto 411/2024, de 3 de diciembre, por el que se establece la estructura orgánica y funcional del Departamento de Vivienda y Agenda Urbana, dispone que corresponde a la Dirección de Servicios el ejercicio de la siguiente competencia: «Tramitar la remisión de los asuntos del departamento que hayan de ser sometidos al Consejo de Gobierno, así como la de aquellas disposiciones y actos administrativos que hayan de publicarse en el Boletín Oficial del País Vasco o en cualquier otro diario oficial».

			Así pues, al amparo de lo dispuesto en el referido art. 11.3 del Decreto 217/2008, 23 de diciembre, y de conformidad con el artículo 109.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se procede a dejar sin efecto la publicación del Anuncio número 1168, de 28 de febrero de 2025, del Delegado Territorial de Vivienda de Gipuzkoa, por el que se notifica la solicitud de consentimiento para estudio de situación de vulnerabilidad económica previa a la vía judicial, de los artículos 441.7 y 685.2 de la Ley 1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil.

			En Vitoria-Gasteiz, a 17 de marzo de 2025.

			El Director de Servicios,

			DOMINGO JULIÁN GUTIÉRREZ ROBLEDO.
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